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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de 2 

Dr. Rómuto Joseííto Pallo Q. Se 

Notario 

PÍO 

ESCRITURA No. 20171701004P10854 

FACTURA: 003-002-000095239 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

JORGE AMILCAR ABTTY VALLEJO Y SRA. 

A FAVOR DE 

PATRICIO OSWALDO LARREA VELASCO 

PEDRO DARÍO CARRASCO DUEÑAS 

CUANTIA: USD. 800,00 

DE 3 COPIAS 

£88£ CVB SÉ: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día quince de noviembre del año dos mil 

diecisiete, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de personal número uno 

tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve de 

b
a
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Notario 

diciembre de dos mil trece, comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública; en 

calidad de CEDENTES los cónyuges JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO y XIMENA 

JACQUELINE CARRASCO REVELO, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos, domiciliados en la calle Domingo Espinar N dos 

cuatro cinco cuatro y la Gasca de esta ciudad de Quito, teléfono dos cinco dos 

seis cero dos uno; y por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores: PATRICIO 

OSWALDO LARREA VELASCO, divorciado y PEDRO DARÍO CARRASCO DUEÑAS, 

casado, por sus propios y personales derechos, domiciliados en la Avenida 

Amazonas N treinta y seis guión ciento setenta y siete y Naciones Unidas esta 

ciudad de Quito, teléfono seis cero cero cinco seis cuatro cero. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y autorizados por los comparecientes para 

descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las cláusulas que a continuación se 

determinan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, como CEDENTES los cónyuges 

señores JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO y XIMENA JACQUELINE CARRASCO
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Dr. Rómulo Joselíto Palio Q. z 
Notarto 

     

   
   

   

    

   

A CU, 
ee 7, La 

DUEÑAS, casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejercen por sus propios derechog. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. aj) Mediante escritura pública otorgada, el veinté y 

siete de abril de dos mil dieciséis, ante el doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Décimo Quinto del cantón Quito, inscrita en el Registro Merce 

cantón Quito, el tres de mayo de dos mil dieciséis, bajo el número 

ochocientos noventa y nueve (1899) del Registro Mercantil, se congfituyó la 

Compañía BENEFICIOS Y NEGOCIOS BEN BNEG CIA. LTDA,, con un capital social 

de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, b) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía BENEFICIOS Y 

NEGOCIOS BéN BNEG CIA. LTDA,, celebrada el catorce de noviembre de dos mil 

diecisiete, resolvió por unanimidad autorizar al socio señor JORGE AMILCAR 

AHTTY VALLEJO, ceda OCHOCIENTAS de sus participaciones de la siguiente 

manera: Uno. DOSCIENTAS participaciones, a favor del socio señor Patricio 

Oswaldo Larrea Velasco; y, Dos.- SEISCIENTAS participaciones, a favor del señor 

Pedro Darío Carrasco Dueñas. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

tales antecedentes, el señor Jorge Amilcar Ahtty Vallejo, expresamente 

autorizado por su cónyuge señora Ximena Jacqueline Carrasco Revela, conforme 

lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, así como también 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede 

ochocientas de sus participaciones que mantienen en la Compañía BENEFICIOS 

Y NEGOCIOS BEN BNEG CIA. LTDA,, a favor de los cesionarios señores: Patricio 

Oswaldo Larrea Velasco y Pedro Darío Carrasco Dueñas, en la forma y cantidad 

autorizada por la referida Junta, cuya Acta es parte integrante del presente
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

instrumento público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes 

declaran expresamente estar conformes con la presente cesión de 

participaciones por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el catorce de noviembre de dos 

mil diecisiete; así también declaran expresamente que la presente cesión es 

pura y simple, esto es, que los cesionarios no podrán reclamar a su favor 

ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

voluntarias o legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la 

Compañía o aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en 

todos los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente 

contrato, pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y 

aquellas ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor 

del cedente; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúa a la par, es decir por el mismo valor nominal de cada 

participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y de curso 

legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios expresamente 

aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su favor por convenir a 

sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. SEXTA: MARGINACIONES.- Los señores, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito y Registrador Mercantil del cantón Quito, en su 

orden, tomarán nota de esta cesión de participaciones al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la Compañía BENEFICIOS Y NEGOCIOS BéN 

BNEG CIA. LTDA. e inscripción respectiva. Usted Señor Notario, sírvase agregar 

las demás cláusulas de orden y estilo necesarias para la plena validez y eficacia 

jurídica del presente instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado € arlos Boada Valladares, con matrícula profesional



   
      

Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 
Notario 

2 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 15 

6  todolo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BENEFICIOS Y NEGOCIOS BésN BNEG CIA. LTDA. 

En este Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy martes 14 de noviembre de 
2017, siendo las 10H00, en el domicilio principal de la Compañía. BENEFICIOS Y 
NEGOCIOS B8N BNEG CIA. LTDA., ubicado en la Oficina N* 902 del 9no. piso del 
edificio Unicornio - Torre Empresarial, situado en la Av. Amazonas N36-177 y 
Naciones Unidas, del Distrito Metropolitano de Quito, concurren, por sus proplof 
derechos, sus socios señores: 1.- Jorge Ámilcar Ahtty Vallejo, con un ml 
novecientas participaciones que corresponden a un mil novecientos dólares de los 
Estados Unidos de América que constituye el noventa y cinco (95%j del capital 
suscrito y pagado, y, 2.- Patricio Oswaldo Larrea Velasco, con cien participacio 
que corresponden a cien dólares de los Estados Unidos de América que constituye 

      

   

    

Estatuto Social, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, quk la 

preside el señor Patricio Oswaldo Larrea Velasco, y, en la que actúa como secrefario 
el señor Jorge Amilcar Ahtty Vallejo, en sus calidades de Presidente y Geente 
General de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente asuntb: 

Autorización que solicita el socio señor JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, para 
ceder OCHOCIENTAS de sus participaciones, suscritas y pagadas, que mantiene 

en el capital social de la compañía, de la siguiente manera: a) DOSCIENTAS 
participaciones, a favor del socio señor Patricio Oswaldo Larrea Velasco; y, b) 
SEISCIENTAS participaciones, a favor del señor Pedro Dario Carrasco Dueñas. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 

virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus intereses 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 
  

Autorizar al socio señor JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, para que ceda 
OCHOCIENTAS de sus participaciones, suscritas y pagadas, que mantiene en el 
capital social de la compañia, de la siguiente manera: a) DOSCIENTAS 
participaciones, a lavor del socio señor Patricio Oswaldo Larrea Velasco; y, b) 

SEISCIENTAS participaciones, a favor del señor Pedro Darío Carrasco Dueñas. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 

capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

CAPITAL PARTICIPA- Y 

Socios SUSCRITO Y CIONES 
PAGADO 

Jorge Amilcar Ahtty Vallejo $1,100.90 1100 55 
Patricio Oswaldo Larrea Velasco $300.00 300 15 
Pedro Darío Carrasco Dueñas $600.00 600 30 

| TOTALES | 2,000.00 2000 | 100 
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 

siendo las doce horas (1200), el Presidente declara concluida la Junta General 
FATAL Extraoramenda Universal de Socios de la Compara BENEFICIOS Y NEGOCIOS BS N



todosilos socios presentes. 

Patricio Oswaldo Larrea Velasco 

SOCIO - PRESIDENTE    

  

SECRETARIO



Quito, 14 de Noviembre de 2017 

CERTIFICACIÓN 

JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañia BENEFICIOS Y NEGOCIOS 

BN BNEG CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, celebrada 

en esta misma fecha 14 de noviembre de 2017, autorizó por unanimidad al 

socio señor JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, ceda ochocientas des sus 

participaciones, que mantiene en el capital social de la Compañía, en 1 

forma determinada en el Acta respectiva. / 

— 

- JORCÉ, ÁNET a 

/ a 

Sr./Jorge Amilcar Ahtty Vallejo 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

BENEFICIOS Y NEGOCIOS BN BNEG CIA. LTDA. 
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N” de certificado: 178-069-7753 

     

irección General de Registro Civil, 

ldentt tóny Cedulasión 

Número único de identificación: 1704912797 

. Nombres del ciudadano: LARREA VÉLASCO PATR ¡CIO ÓSWALDO , 

Gonitetón def tedufado: CIUDADANO a a Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/QUITO/6 NÍALEZ 

SUAREZ a 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

| Sexo: HOMBRE . o | 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LARREA OSWALDO 

Nombres de la madre: VELASCO MARIA 

* Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 

remain setas a a teca 1 DE ROAD DA 207 

7 - Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINGHA-QUITO-NT 4 - PIGHINCHA - QUITO 

        
             ret 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes En qe pe , 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación VE Camaras [7 
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SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
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LARREA OSWALDO 
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VELASCO MARIA 
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2017-02-13 
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2027-02-13 

feo 
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ELECCIONES GENERALES 2017 
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LARREA Y VELASCO PATRICIO OSWALDO 
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Quito - Ecuador 

Número Único de identificación: 1705255725 . 

| Nombres del ciudadano: CARRASCO DUEÑAS PEDRO DARIO // 

Condición del cedufado: CIUDADANO ] 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGU) ( 

Fecha de macimiento: 11 DE MAYO DE 1857. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO o | 

Cónyuge: CASTILLO GIL SILVIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: CARRASCO TRAJANO 

Nombres de la madre: DUEÑAS MARIA LETICIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2017 

información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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ISELITO PALLOQ, 

Ecuador CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÉAb: 

Número único de > Identificación: 1704944279 

Nombres del ciudadano: AHTTY. VALLEJO JORGE AMILCAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Ligar de nacimiento: O 

> SUAREZ - N/A 

  

| Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1958 

! Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción SACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO. 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: CARRASCO REVELO XIMENA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: AHTIY JORGE ALBERTO 

Nombres de la madre: VALLEJOS ALMEIDA MARÍA EMMA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL! DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

a EEN e -D69-17465      o N*d 
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S 4 Ñ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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Dirección General de Regist vil identificación y Cedulación     

   

   
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

. Número único de identificación: 1705387207 . 

Nombres del ciudadano: CARRASCO REVELO XIMENA JACQUEL Ni 

Condición del cedufado: CIUDADANO EN 

  

Lugar de nacimiento: EOUADORIPICHINCHAIQUITO/0d ZALEZ 
eo ei SUAREZ E 

(rl, E ha de acimi to: 22 DEENERO DE 1963 o So El £, - Fecha de nacimiento: 22 DE. NE -1R6G 

Ls Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: MUJER | . 

tnstrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AHTTV VALLEJO JORGE AMILCAR 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 2016 

- Mombres del padre: CARRASCO LORGIO 

. Nombres de la madre: REVELO ZOILA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2016 

información sertíficada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELIFO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

UU 173 -D69- 7445 
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Factura: 001-002-000034688 20171701015001319 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701015001319 

MATRIZ 

FECHA: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:05) 

TIPO DE : RAZON DE 

ACTO O CONTRATO: DE COMP Y NEGOCIOS BENBNES CIA.LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1972 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

BNEG CIA.LTDA. REPRESENTADO POR 1792671256001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 10854 
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NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



RAZON. - En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BENEFICIOS Y NEGOCIOS B8N BNEG 

CIA.LTDA., otorgada por, AHTTY VALLEJO JORGE AMILCAR y LARREA 

VELASCO PATRICIO OSWALDO, de fecha veinte y siete de abril del dos mil 

dieciséis, realizada ante el Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

de fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete, constante el presente 

instrumento público. Quito a dieciséis de noviembre del dos mil diecisiete 

| 

DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 

| r 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1038 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /15/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENEFICIOS Y NEGOCIOS B2:N BNEG CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1899 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 03 DE MAYO DE 2016.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de 2 

Dr. Rómuto Joseííto Pallo Q. Se 

Notario 

PÍO 

ESCRITURA No. 20171701004P10854 

FACTURA: 003-002-000095239 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

JORGE AMILCAR ABTTY VALLEJO Y SRA. 

A FAVOR DE 

PATRICIO OSWALDO LARREA VELASCO 

PEDRO DARÍO CARRASCO DUEÑAS 

CUANTIA: USD. 800,00 

DE 3 COPIAS 

£88£ CVB SÉ: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día quince de noviembre del año dos mil 

diecisiete, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de personal número uno 

tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve de 

b
a
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Notario 

diciembre de dos mil trece, comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública; en 

calidad de CEDENTES los cónyuges JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO y XIMENA 

JACQUELINE CARRASCO REVELO, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos, domiciliados en la calle Domingo Espinar N dos 

cuatro cinco cuatro y la Gasca de esta ciudad de Quito, teléfono dos cinco dos 

seis cero dos uno; y por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores: PATRICIO 

OSWALDO LARREA VELASCO, divorciado y PEDRO DARÍO CARRASCO DUEÑAS, 

casado, por sus propios y personales derechos, domiciliados en la Avenida 

Amazonas N treinta y seis guión ciento setenta y siete y Naciones Unidas esta 

ciudad de Quito, teléfono seis cero cero cinco seis cuatro cero. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y autorizados por los comparecientes para 

descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las cláusulas que a continuación se 

determinan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, como CEDENTES los cónyuges 

señores JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO y XIMENA JACQUELINE CARRASCO
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Dr. Rómulo Joselíto Palio Q. z 
Notarto 

     

   
   

   

    

   

A CU, 
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DUEÑAS, casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejercen por sus propios derechog. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. aj) Mediante escritura pública otorgada, el veinté y 

siete de abril de dos mil dieciséis, ante el doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Décimo Quinto del cantón Quito, inscrita en el Registro Merce 

cantón Quito, el tres de mayo de dos mil dieciséis, bajo el número 

ochocientos noventa y nueve (1899) del Registro Mercantil, se congfituyó la 

Compañía BENEFICIOS Y NEGOCIOS BEN BNEG CIA. LTDA,, con un capital social 

de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, b) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía BENEFICIOS Y 

NEGOCIOS BéN BNEG CIA. LTDA,, celebrada el catorce de noviembre de dos mil 

diecisiete, resolvió por unanimidad autorizar al socio señor JORGE AMILCAR 

AHTTY VALLEJO, ceda OCHOCIENTAS de sus participaciones de la siguiente 

manera: Uno. DOSCIENTAS participaciones, a favor del socio señor Patricio 

Oswaldo Larrea Velasco; y, Dos.- SEISCIENTAS participaciones, a favor del señor 

Pedro Darío Carrasco Dueñas. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

tales antecedentes, el señor Jorge Amilcar Ahtty Vallejo, expresamente 

autorizado por su cónyuge señora Ximena Jacqueline Carrasco Revela, conforme 

lo previsto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, así como también 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede 

ochocientas de sus participaciones que mantienen en la Compañía BENEFICIOS 

Y NEGOCIOS BEN BNEG CIA. LTDA,, a favor de los cesionarios señores: Patricio 

Oswaldo Larrea Velasco y Pedro Darío Carrasco Dueñas, en la forma y cantidad 

autorizada por la referida Junta, cuya Acta es parte integrante del presente
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

instrumento público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes 

declaran expresamente estar conformes con la presente cesión de 

participaciones por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el catorce de noviembre de dos 

mil diecisiete; así también declaran expresamente que la presente cesión es 

pura y simple, esto es, que los cesionarios no podrán reclamar a su favor 

ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

voluntarias o legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la 

Compañía o aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en 

todos los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente 

contrato, pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y 

aquellas ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor 

del cedente; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúa a la par, es decir por el mismo valor nominal de cada 

participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y de curso 

legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios expresamente 

aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su favor por convenir a 

sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. SEXTA: MARGINACIONES.- Los señores, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito y Registrador Mercantil del cantón Quito, en su 

orden, tomarán nota de esta cesión de participaciones al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la Compañía BENEFICIOS Y NEGOCIOS BéN 

BNEG CIA. LTDA. e inscripción respectiva. Usted Señor Notario, sírvase agregar 

las demás cláusulas de orden y estilo necesarias para la plena validez y eficacia 

jurídica del presente instrumento público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado € arlos Boada Valladares, con matrícula profesional



   
      

Dr. Rómulo Joselito Paílo Q. 
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2 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 15 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BENEFICIOS Y NEGOCIOS BésN BNEG CIA. LTDA. 

En este Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy martes 14 de noviembre de 
2017, siendo las 10H00, en el domicilio principal de la Compañía. BENEFICIOS Y 
NEGOCIOS B8N BNEG CIA. LTDA., ubicado en la Oficina N* 902 del 9no. piso del 
edificio Unicornio - Torre Empresarial, situado en la Av. Amazonas N36-177 y 
Naciones Unidas, del Distrito Metropolitano de Quito, concurren, por sus proplof 
derechos, sus socios señores: 1.- Jorge Ámilcar Ahtty Vallejo, con un ml 
novecientas participaciones que corresponden a un mil novecientos dólares de los 
Estados Unidos de América que constituye el noventa y cinco (95%j del capital 
suscrito y pagado, y, 2.- Patricio Oswaldo Larrea Velasco, con cien participacio 
que corresponden a cien dólares de los Estados Unidos de América que constituye 

      

   

    

Estatuto Social, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, quk la 

preside el señor Patricio Oswaldo Larrea Velasco, y, en la que actúa como secrefario 
el señor Jorge Amilcar Ahtty Vallejo, en sus calidades de Presidente y Geente 
General de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente asuntb: 

Autorización que solicita el socio señor JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, para 
ceder OCHOCIENTAS de sus participaciones, suscritas y pagadas, que mantiene 

en el capital social de la compañía, de la siguiente manera: a) DOSCIENTAS 
participaciones, a favor del socio señor Patricio Oswaldo Larrea Velasco; y, b) 
SEISCIENTAS participaciones, a favor del señor Pedro Dario Carrasco Dueñas. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 

virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus intereses 
y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 
  

Autorizar al socio señor JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, para que ceda 
OCHOCIENTAS de sus participaciones, suscritas y pagadas, que mantiene en el 
capital social de la compañia, de la siguiente manera: a) DOSCIENTAS 
participaciones, a lavor del socio señor Patricio Oswaldo Larrea Velasco; y, b) 

SEISCIENTAS participaciones, a favor del señor Pedro Darío Carrasco Dueñas. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 

capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

CAPITAL PARTICIPA- Y 

Socios SUSCRITO Y CIONES 
PAGADO 

Jorge Amilcar Ahtty Vallejo $1,100.90 1100 55 
Patricio Oswaldo Larrea Velasco $300.00 300 15 
Pedro Darío Carrasco Dueñas $600.00 600 30 

| TOTALES | 2,000.00 2000 | 100 
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la presente 
Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de Junta, 

siendo las doce horas (1200), el Presidente declara concluida la Junta General 
FATAL Extraoramenda Universal de Socios de la Compara BENEFICIOS Y NEGOCIOS BS N



todosilos socios presentes. 

Patricio Oswaldo Larrea Velasco 

SOCIO - PRESIDENTE    

  

SECRETARIO



Quito, 14 de Noviembre de 2017 

CERTIFICACIÓN 

JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañia BENEFICIOS Y NEGOCIOS 

BN BNEG CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, celebrada 

en esta misma fecha 14 de noviembre de 2017, autorizó por unanimidad al 

socio señor JORGE AMILCAR AHTTY VALLEJO, ceda ochocientas des sus 

participaciones, que mantiene en el capital social de la Compañía, en 1 

forma determinada en el Acta respectiva. / 

— 

- JORCÉ, ÁNET a 

/ a 

Sr./Jorge Amilcar Ahtty Vallejo 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

BENEFICIOS Y NEGOCIOS BN BNEG CIA. LTDA. 

   

  

   Ñ



   

    

   
    

N” de certificado: 178-069-7753 

     

irección General de Registro Civil, 

ldentt tóny Cedulasión 

Número único de identificación: 1704912797 

. Nombres del ciudadano: LARREA VÉLASCO PATR ¡CIO ÓSWALDO , 

Gonitetón def tedufado: CIUDADANO a a Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIGHINCHA/QUITO/6 NÍALEZ 

SUAREZ a 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

| Sexo: HOMBRE . o | 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LARREA OSWALDO 

Nombres de la madre: VELASCO MARIA 

* Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 

remain setas a a teca 1 DE ROAD DA 207 

7 - Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINGHA-QUITO-NT 4 - PIGHINCHA - QUITO 

        
             ret 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes En qe pe , 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación VE Camaras [7 

... Decumento firmado electrónicamente 

  

La insiitución o persona ante quien se presents este cañiificado deberá velidado sn https: /iirtual registrocivil.gob.ec, conformo 2 la LOSIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación 5 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar mennvententes son esta documento estriba a erlineatOregistrocivil.gab,co



     

  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ls o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Pe w 

1 170491279-7 E 

   

SEXO HOMBRE= 

y " l Mo ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACION 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOM3RES DEL PADRE 
LARREA OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VELASCO MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QurroO 
2017-02-13 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-02-13 

feo 

    
Lar 

/ 

  

00
12

70
20

1 

  

  

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 

      

BRL rin sera 

002-155 - 1704912797 
NUMERO . 7 cs E. . CEDULA * 

LARREA Y VELASCO PATRICIO OSWALDO 
. APELLIDOS Y NOMBRES —. 

PICHINCHA . : - PROVINCIA CIRCUNSERIPO: 
QUITO * E => 
CANTÓN * ZONA. 2 = , 
RUMIPÁMBA, z AS PARROQUIA + 

   

    
Origirual Gia se» 

Quito, U 

  
  

— 

DIRECTOR GENERAL FIRKAA DEL CEDULADO: ho 

AN | ECUADOR | ELECCIONES ll 
( AN | ELIGECO ¿ 
cn) DANCDAD LI GARANTIZAMOS cr 

      
CONSEJO MACHOMAL EX ECTORA: TU DECISIÓN 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED” 
SUFRAGÓ EN LAS rl GENERALES:2017 

ESTE CERTIFICADO SiRA 
LOS TRÁMITES PÚB 

VE PARA TODOS 
ALIGO'S Y PRIVADOS 

  

EST PR SIDENTVE DE LA JRY IMP GM MJ 

y 1



Dirección General de Registro Civil, 

idemificación y Cedulación 

    
     

  

REI 
irecrión 

LICA DEL ECUADOR 
- 

á 
General de Registre Chil endficación y Codulación x= 

E
 

pe]
 

  

Quito - Ecuador 

Número Único de identificación: 1705255725 . 

| Nombres del ciudadano: CARRASCO DUEÑAS PEDRO DARIO // 

Condición del cedufado: CIUDADANO ] 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGU) ( 

Fecha de macimiento: 11 DE MAYO DE 1857. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO o | 

Cónyuge: CASTILLO GIL SILVIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: CARRASCO TRAJANO 

Nombres de la madre: DUEÑAS MARIA LETICIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2017 

información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

           
N* de certificado: 172-069-77484 A + 
YRDBRERUR BRENDA DE EE a y E ql Stade = TINTA o 

14, ES 4 AR Dd 1 e 

E APEDOA dela il | > - A . : ME Era 
A | E : A 10d Ing. Jorge Troya Fuertes 

Hn AE Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

 Decumento firmado electrónicamente... 

La institución o parsona ante quisn 58 presents este centificado deberá validado sn hittps virtual registrocivilgob.ec conforme a la LOSIDAS An, 4, numeral y a le LOE, 

tAgencia del documento 1 validación o 1 mas desde ei día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes 05» este documento escrba a enlneaOregistrocivil.gob,.es



INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACION 

       

  

   

    

  

    
     

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR D 3 BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4244V2242 
NERAL DE REGISTRO CIVIL, [| : PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : nn IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN á ¿2 APELL - 

i "y CARRASCO TRAJANO => 
CÉDULA DE. No 170525572-5 ¡2 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

. | 'S  DUEÑAS MARUJA 
PI Y ) DUEÑA ¿ 1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

R “QUITO 
Eo 2016-0745 
2 FECHA DE EXPIRACION 

2026-07-15 . 

; 
4 

ESTADO CIVIL “CASADO SY AN ? 
SILVIA ALEXANDNA . Ds JE . 
CASTILLO GIL ¿ DECTOR GENERAL E 

CT > a 

  

  

        
-CERTI 1 DE vo .- . UADOR ELECCIONES A Y | GN a SÓ 

        
con : - 2 DE ABRIL 2017 o. . Aa ME El: =] NATY a 

004. 004.224 1705285725 o 
JUNTA No MOMERO- * o Er CIUDADANA (O)    

     ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

APELLIDOS Y / NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

YARUQUI 
PARROQUIA 

  

IMP.IGM M4      
. . 2 

  

 



    

- Dirección Seneral de Registro Civil, DEL ECUADOR 
¿vil identificación y Codutación 

  

       

      

ISELITO PALLOQ, 

Ecuador CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÉAb: 

Número único de > Identificación: 1704944279 

Nombres del ciudadano: AHTTY. VALLEJO JORGE AMILCAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Ligar de nacimiento: O 

> SUAREZ - N/A 

  

| Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1958 

! Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción SACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO. 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: CARRASCO REVELO XIMENA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: AHTIY JORGE ALBERTO 

Nombres de la madre: VALLEJOS ALMEIDA MARÍA EMMA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL! DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

a EEN e -D69-17465      o N*d 
SN E 

S 4 Ñ 
NA li 

  

IRIS E e E 

ll no AA ! 2 E as Hi e o 
E ing. forge Troya r ventes 5 Ed e 5% 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

o pc umento firmado electrónicamente 

Le institución o parsona ante quisn se presenta este cerúficado dsbsrá validario enchttpsiWirtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a le LCE 

Vigencia del dnsumento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar meorvenientss con este documente escriba y enlineaGSHregisirocivil.nob.cz



    

    

            

   

        

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR << 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
AHTTY VALLEJO 
JORGE AMILCAR 
LUGAR DE NACIMIENTO, 
PIGHINCHA 

No 17049442 7-9 

   

  

NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXOM - 
ESTADO CIVILCASADO 

XIMENA JACQUELINE 

CARRASCO REVELO 

2 DE ABRIL 2047 

002 - 290 
NÚMER: 

SO 
1704944279 

CÉDULA 
AHTTY VALLEJO JORGE AMILCAR 

_ APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA: 
QUITO  - 
CANTÓN - 

PONCEANO 
PARROQUIA | 

a | LL 

  

o, CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

"ZONA: 3 o. 

    

A 
. 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACION 

BACHILLERATO EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AHTTY JORGE ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

VALLEJOS ALMEJDA MARIA EMM 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

    

2016-04-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-04-01 *. 

| | 44 
OXRECTOR GENERAL e FIRMA DEL CEDULADO 

  

Eat Nao 3 ELECCIONES 

acre 2017 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED* 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES:2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

  

      Cd 
CONSEJO RACIONAL ELECTORAL 

  

  

    IMP.IGM My 

V1333V1132 

  

0
0
1
0
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* Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLI CA! EL. ECUADOR 
Dirección General de Regist vil identificación y Cedulación     

   

   
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

. Número único de identificación: 1705387207 . 

Nombres del ciudadano: CARRASCO REVELO XIMENA JACQUEL Ni 

Condición del cedufado: CIUDADANO EN 

  

Lugar de nacimiento: EOUADORIPICHINCHAIQUITO/0d ZALEZ 
eo ei SUAREZ E 

(rl, E ha de acimi to: 22 DEENERO DE 1963 o So El £, - Fecha de nacimiento: 22 DE. NE -1R6G 

Ls Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: MUJER | . 

tnstrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AHTTV VALLEJO JORGE AMILCAR 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 2016 

- Mombres del padre: CARRASCO LORGIO 

. Nombres de la madre: REVELO ZOILA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2016 

información sertíficada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELIFO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

UU 173 -D69- 7445 

    ¡ ne ¿ a te 
4 

x E e UU a 1 3" WN ! ] e ESA 
p : 13 y É Ing. Jorge Troya Fuentes Es ce LEO 
Í- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

La institución o parsona ante quien Se presents sste csrificado deberá validado en:htips: virtual registrocivil.gob,ec. conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

MVigancla del dosumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineaO)registrocivil.gob.eo



    

    

   

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

PROFESIÓN / OCUPACION 
QUEHACER. DOMESTICOS 20 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR o uz APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, + 5 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN $ o CARRASCO LORGIO 

L ey APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE na 170536720-7 SY NON 
APELLIDOS Y NOMBRES 2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 

CARRASCO REVELO QUITO r. 

XIMENA JACQUELINE + Eg 1604-01 
Ll eecha DE EXPIRACIÓN 

2026-04-01 

ESTADO CIVIL CASADO (E A És 
JORGE AMILCAR DIRECTOR GENERAL . FIRMA DEL CEDULADO . 

AHTTY VALLEJO :    

      

VII3V1244 

  

00
10
80
20
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aa Do (A 35 
“TO 2DE E ABRIL 2097 cn ran ! CAE) : o A > , ne UAT 2017 
003 - 4 38 1705367207 : LONG O ERCIONAL ELECTORAL TU DECISIÓN 

so o e ca OS E A 
a a ZONA. 2 " ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

BELISARIO QUEVEDO LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

A NOTARÍAO mica 
ma SN: De confo! Los 

la Ley Notarial, cf qe 

Se otorgó ante 

CERTIFICADA, DE LA 

QUE 

mí, 

  

    

   

ro esta PRIMERA COPIA 

¡ON DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

IIY VALLEJO Y SRA. A FAVOR DE 

en fe de ello confíe 

       



   

   
- spa cria 

Factura: 001-002-000034688 20171701015001319 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701015001319 

MATRIZ 

FECHA: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:05) 

TIPO DE : RAZON DE 

ACTO O CONTRATO: DE COMP Y NEGOCIOS BENBNES CIA.LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1972 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

BNEG CIA.LTDA. REPRESENTADO POR 1792671256001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 10854 

  

L. 
+ A 74 

dopo! 

a LOA 
á 

NOTARIO(AJ JUAN CARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



RAZON. - En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BENEFICIOS Y NEGOCIOS B8N BNEG 

CIA.LTDA., otorgada por, AHTTY VALLEJO JORGE AMILCAR y LARREA 

VELASCO PATRICIO OSWALDO, de fecha veinte y siete de abril del dos mil 

dieciséis, realizada ante el Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

de fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete, constante el presente 

instrumento público. Quito a dieciséis de noviembre del dos mil diecisiete 

| 

DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO 

| r 

NOTARIO DECIMO-QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1038 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /15/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENEFICIOS Y NEGOCIOS B2:N BNEG CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 1899 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 03 DE MAYO DE 2016.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

   

    

DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 
98 “0, 

% 
- 
< 
e 

UCIÓN 019-RMO-2015) 

  

ES E 

PAR DE VALLAROEL 
e 
e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NA- 
o 
So m CA 

Rrranti de 
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